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Artículo 8. Dirección General de Infraestructuras Viarias.
Compete a la Dirección General de Infraestructuras Via-

rias el impulso, coordinación y desarrollo, en el marco de una 
política de sostenibilidad en las infraestructuras, de las carre-
teras y cualquier infraestructura viaria asociada a las mismas. 
En particular:

a) La elaboración de los estudios y planes de carreteras 
e infraestructuras viarias de la Comunidad Autónoma, bajo los 
principios de sostenibilidad, accesibilidad e intermodalidad.

b) La elaboración de las normas sobre proyección, cons-
trucción, conservación y explotación en materia de carreteras.

c) La programación anual de inversiones, estudios, pro-
yectos y obras de carreteras, sin perjuicio de la competencia 
de coordinación de la actividad económico-financiera que le 
corresponde a la persona titular de la Viceconsejería.

d) La construcción, conservación y explotación de las ca-
rreteras competencia de la Comunidad Autónoma.

e) La protección y gestión del dominio público viario, así 
como la elaboración de informes sectoriales a planes, estu-
dios y proyectos que afecten al mismo.

f) La elaboración, revisión y actualización del Catálogo de 
la Red de Carreteras de Andalucía.

g) El informe de los estudios, planes y proyectos en mate-
ria de carreteras que afecten a la Comunidad Autónoma.

h) La evaluación y seguimiento de las actividades de su 
competencia, encomendadas a GIASA en el marco de las di-
rectrices de la persona titular de la Consejería y sin perjuicio 
de las funciones de coordinación que correspondan a la per-
sona titular de la Viceconsejería.

Igualmente, serán competencias de este centro directivo, 
además de cuantas otras competencias le vengan atribuidas, 
las que determina el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, 
por el que se atribuyen determinadas competencias a los órga-
nos de la Consejería en materia de carreteras.

Artículo 9. Dirección General de Transportes y Movilidad.
Corresponde a la Dirección General de Transportes y Mo-

vilidad el impulso, coordinación y desarrollo de la política de 
transporte y movilidad en la Comunidad Autónoma, y el ejerci-
cio de las competencias de la Consejería en materia de trans-
porte conferidas por la legislación vigente. En particular:

a) La elaboración de normas en las materias de su com-
petencia.

b) La redacción de estudios y planes, así como las tareas 
de coordinación que permitan definir la política de transporte, 
En especial, coordinará y controlará el ejercicio de las compe-
tencias de la Consejería delegadas en los Consorcios Metropo-
litanos de Transporte.

c) La ordenación, explotación e inspección de los servicios 
de transporte por carretera, ferroviario, por cable y otros mo-
dos que correspondan de acuerdo con la normativa vigente.

d) La evaluación y seguimiento de las actividades de su 
competencia, desarrolladas por Ferrocarriles de la Junta de An-
dalucía en el marco de las directrices de la persona titular de la 
Consejería, y sin perjuicio de las funciones de coordinación que 
correspondan a la persona titular de la Viceconsejería.

e) La elaboración y coordinación de planes de movilidad y 
accesibilidad en el marco de las competencias de la Consejería.

f) La programación y ejecución de inversiones, sin perjui-
cio de la competencia de coordinación de la actividad econó-
mico-financiera que le corresponde a la persona titular de la 
Viceconsejería.

g) La gestión administrativa de cuantos asuntos se deri-
ven de la aplicación de la normativa vigente.

h) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el 
ejercicio de sus competencias.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de unidades 
y puestos de trabajo.

Hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de 
trabajo adaptadas a las modificaciones introducidas por el 
presente Decreto, continuarán subsistentes las unidades y 
puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a Director Ge-
neral, pasando, en su caso, a depender, provisionalmente, por 
resolución de la persona titular de la Viceconsejería, de las 
unidades o centros directivos que correspondan de acuerdo 
con las funciones atribuidas por el presente Decreto.

Disposición transitoria segunda. Retribuciones del personal.
Hasta tanto se aprueben las relaciones de puestos de 

trabajo contempladas en la disposición transitoria primera, 
los funcionarios y demás personal a que se refiere la misma, 
seguirán percibiendo la totalidad de sus retribuciones con 
cargo a los créditos a los que aquellas venían imputándose, 
debiéndose adoptar las disposiciones y medidas de desarro-
llo necesarias y proceder a las correspondientes adaptaciones 
presupuestarias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, 
en particular, el Decreto 192/2008, de 6 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Transportes 

para dictar las disposiciones y actos necesarios para el desa-
rrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

DECRETO 170/2009, de 19 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

El Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre re-
estructuración de Consejerías, recoge en su artículo 5 las com-
petencias que le corresponden a la Consejería de Empleo.

Dicha asignación comporta una ampliación de las compe-
tencias que le estaban atribuidas, para una mejor adecuación 
a los requerimientos y necesidades de la ciudadanía andaluza, 
su mercado de trabajo y tejido productivo, al asignársele las 
relativas a fomento y formación en el ámbito del autoempleo, 
emprendedores, y pequeños empresarios, así como la coordi-
nación de las políticas migratorias.

En consecuencia se establece una nueva estructura or-
gánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo, con el objetivo de adecuarla a las nuevas atribuciones 
de competencias y garantizar una mayor eficacia y eficiencia 
en su gestión. 
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En su virtud, previo informe de la Consejería de Economía 
y Hacienda, y de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, a propuesta del Consejero de Empleo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 27.19 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 
de mayo de 2009, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Empleo y 
del Servicio Andaluz Empleo.

El artículo 5 del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías, atribuye a la Con-
sejería de Empleo, junto a sus actuales competencias la plani-
ficación, gestión, promoción y evaluación de los programas y 
acciones relativos al fomento de vocaciones empresariales, la 
formación de emprendedores y pequeños empresarios, el fo-
mento del autoempleo y la difusión de la cultura empresarial, 
y la coordinación de las políticas migratorias, en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 62 y 63 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía y bajo los principios, objetivos y compro-
misos establecidos en los artículos 166 a 174 de dicho texto 
estatutario.

Específicamente, corresponden a la Consejería de Em-
pleo las competencias relativas a:

1. Las relaciones laborales en sus vertientes individuales 
y colectivas, sin perjuicio de las competencias que correspon-
den a la Consejería de Justicia y Administración Pública en 
relación con el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía; las condiciones de trabajo; las de media-
ción, arbitraje y conciliación; programas de tiempo libre; y en 
general, las atribuidas a la Autoridad Laboral en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La prevención de riesgos laborales y la seguridad y sa-
lud laboral, promoviendo la cultura preventiva y la realización 
de las acciones que, combatiendo la siniestralidad laboral, ga-
ranticen la salud de las personas trabajadoras.

3. Las políticas favorecedoras de la igualdad de trato y 
oportunidades, de forma transversal, en el ámbito laboral, pro-
moviendo la mejora de la empleabilidad de las mujeres, su 
seguridad y salud laboral, así como el fomento de la igualdad 
en el marco de la negociación colectiva.

4. Las competencias funcionales sobre la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social en materia laboral, asignadas a la 
Administración de la Junta de Andalucía.

5. La coordinación de las políticas migratorias.
6. Las políticas activas de empleo y de intermediación la-

boral atribuidas por la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de 
creación del Servicio Andaluz de Empleo, y en particular:

a) La intermediación laboral, mediante la cualificación de 
la demanda y la dinamización de la oferta de empleo, facili-
tando el ajuste entre empleadores y demandantes de empleo.

b) El fomento del empleo y de su calidad y estabilidad.
c) La promoción y el desarrollo del empleo local, aten-

diendo a las necesidades específicas de cada territorio y en 
coordinación con las Administraciones Locales, así como el 
seguimiento del Programa de Fomento del Empleo Agrario.

d) La formación profesional para el empleo, promoviendo 
la inserción laboral de las personas desempleadas y la cualifi-
cación profesional de las personas ocupadas.

e) La expedición de acreditaciones profesionales de la 
población activa como reconocimiento de su profesionalidad 
fruto de la formación previa o la experiencia laboral, y en par-
ticular mediante la expedición de las Certificaciones Profesio-
nales.

f) La promoción del trabajo autónomo, así como la plani-
ficación, gestión, promoción y evaluación de los programas y 
acciones relativos al fomento de vocaciones empresariales, la 
formación de emprendedores y pequeños empresarios, el fo-
mento del autoempleo y la difusión de la cultura empresarial. 

g) La ejecución y coordinación de las acciones derivadas 
de la Estrategia Europea por el Empleo en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, así como la participación en los progra-
mas e iniciativas comunitarias objeto de las materias que son 
competencia de esta Consejería.

Artículo 2. Organización general de la Consejería de Em-
pleo y del Servicio Andaluz de Empleo. 

1. La Consejería de Empleo, bajo la superior dirección de 
la persona titular de la misma, se estructura para el ejercicio 
de sus competencias en los siguientes órganos directivos cen-
trales:

- Viceconsejería.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Trabajo y Seguridad Social.
- Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.
- Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias.

2. El Servicio Andaluz de Empleo, bajo la Presidencia de 
la persona titular de la Consejería, se estructura para el ejerci-
cio de sus competencias en los siguientes órganos directivos 
centrales:

- Dirección-Gerencia.
- Dirección General de Empleabilidad y Formación Profe-

sional.
- Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento 

del Empleo.

3. En cada provincia existirá la Delegación Provincial de la 
Consejería de Empleo, como órgano directivo periférico, cuya 
persona titular, además de cuantas competencias le vengan 
atribuidas, de acuerdo con los artículos 38 y 39 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, ostentará la representación ordinaria de la Conseje-
ría y del Servicio Andaluz de Empleo en su ámbito territorial.

4. Se adscriben a la Consejería de Empleo: 

- El Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1 de la Ley 4/2002, de 16 de diciem-
bre, de creación de esta agencia.

- El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
10/2006, de 26 diciembre, del Instituto Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

- El Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y su Sis-
tema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de 
Andalucía (SERCLA), de conformidad con lo establecido en la 
Ley 4/1983, de 27 de junio, del Consejo Andaluz de Relacio-
nes Laborales.

- El Consejo Económico y Social de Andalucía, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 5/1997, de 26 de noviem-
bre, del Consejo Económico y Social de Andalucía.

5. Bajo la presidencia de la persona titular de la Conseje-
ría, para asistirle en el estudio, formación y desarrollo de las 
directrices de la misma, se constituirá un Consejo de Direc-
ción del que formarán parte las personas titulares de todos los 
órganos directivos centrales de la misma.

Cuando la persona titular de la Consejería lo estime pro-
cedente, podrán asistir a las reuniones del Consejo de Direc-
ción las personas titulares de los órganos directivos periféricos 
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de la Consejería , así como los de las agencias, de los órganos 
adscritos y de las entidades dependientes de la misma.

La Secretaría del Consejo de Dirección será ostentada 
por la persona titular de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería. 

Artículo 3. Régimen de suplencia.
1. En caso de ausencia, enfermedad o impedimento de 

la persona titular de la Consejería, será suplida por la persona 
titular de la Viceconsejería, sin perjuicio de la forma de suplen-
cia prevista en el artículo 9.6 del Decreto 148/2005, de 14 de 
junio, por el que se aprueba los Estatutos del Servicio Andaluz 
de Empleo, y de lo establecido en el artículo 10.1.j) de la Ley 
6/2006, de 24 octubre, del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2. En caso de ausencia, enfermedad o impedimento de la 
persona titular de la Viceconsejería o de los restantes órganos 
directivos centrales de la Consejería, serán suplidos por la per-
sona titular de la Secretaría General Técnica.

3. En caso de ausencia, enfermedad o vacante de la per-
sona titular de la Dirección-Gerencia y demás órganos directi-
vos centrales del Servicio Andaluz de Empleo, serán suplidos 
por la persona titular del órgano directivo que designe la Pre-
sidencia.

4. Respecto de los órganos directivos periféricos, las per-
sonas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Conseje-
ría y Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz de Empleo 
serán suplidas por las personas titulares de la Secretaría Ge-
neral y Secretaría Provincial respectivamente.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la per-
sona titular de la Consejería podrá designar para la suplencia 
la persona titular del órgano directivo que estime pertinente.

Artículo 4. Viceconsejería.
1. La Viceconsejería ejerce la jefatura superior de la Con-

sejería después de la persona titular de la misma, correspon-
diéndole la representación ordinaria y delegación general de 
aquélla. De igual modo, le corresponde proponer medidas de 
organización, de relaciones de puestos de trabajo y planes de 
empleo; la dirección del funcionamiento de los servicios comu-
nes a través de las correspondientes instrucciones y órdenes 
de servicio; la coordinación administrativa entre los distintos 
órganos de la Consejería y su supervisión y control, así como 
las restantes funciones que le atribuye en el artículo 27 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y las que, con carácter ex-
preso, le delegue la persona titular de la Consejería.

2. Igualmente, se atribuyen a la Viceconsejería las compe-
tencias relativas a:

a) La coordinación con la Administración General del 
Estado para la ejecución de los correspondientes Planes de 
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así 
como de las actuaciones relativas a la realidad migratoria.

b) El impulso, la coordinación, la planificación y el se-
guimiento de todos los programas dirigidos a la implantación 
de políticas de calidad, estabilidad y seguridad en el empleo 
puestos en marcha por la Consejería de Empleo, por el Ins-
tituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales y por el 
Servicio Andaluz de Empleo, así como la coordinación con 
otros programas que se aprueben por el resto de Consejerías 
o agencias sobre tales materias para la aplicación de la Estra-
tegia Europea por el Empleo.

c) La comunicación con las demás Consejerías, organis-
mos y entidades que tengan relación con la Consejería, todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

d) Velar por el cumplimiento de las decisiones adoptadas 
por la persona titular de la Consejería y de los acuerdos toma-

dos en Consejo de Dirección, así como el seguimiento de la 
ejecución de los programas de la Consejería.

3. De la Viceconsejería dependerán las Direcciones Ge-
nerales de Trabajo y Seguridad Social, de Seguridad y Salud 
Laboral y de Coordinación de Políticas Migratorias.

Artículo 5. Secretaría General Técnica.
1. Bajo la dependencia directa de la persona titular de la 

Viceconsejería, la Secretaría General Técnica, con nivel orgá-
nico de Dirección General, tendrá las atribuciones previstas en 
el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y, en par-
ticular, la gestión de personal, sin perjuicio de la ostentación 
de la jefatura superior de personal por la Viceconsejería; la 
organización y racionalización de las unidades y servicios de la 
Consejería y las funciones generales de administración, regis-
tro y archivo central, impulso y ejecución de la actividad presu-
puestaria y la gestión del gasto, coordinando, a estos efectos, 
a las distintas agencias y entidades dependientes de la Con-
sejería, así como la gestión de la contratación administrativa. 
Igualmente ejercerá estas funciones en el Servicio Andaluz de 
Empleo y en el Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos La-
borales, incluida la gestión de tesorería de los mismos.

2. Serán también de su competencia la tramitación, in-
forme y, en su caso, preparación de disposiciones de carác-
ter general; la elaboración del anteproyecto del presupuesto 
de la Consejería, así como el seguimiento de la ejecución del 
mismo; la coordinación de las Oficinas de Atención al Ciuda-
dano y, en general, la asistencia técnica y administrativa a los 
órganos de la Consejería.

3. Además le corresponde la realización de estadísticas 
sobre las materias competencia de la misma, en colaboración 
con el Instituto de Estadística de Andalucía, salvo las atribui-
das por el artículo 9.3 de este Decreto a la Dirección-Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 6. Dirección General de Trabajo y Seguridad Social.
1. A la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social se 

le atribuyen, en general, las competencias propias de la Autori-
dad Laboral, en materia de relaciones laborales.

2. En particular, le quedan atribuidas las competencias 
relativas a:

a) Las relaciones laborales, tanto individuales como colec-
tivas, y las condiciones de trabajo, así como las de mediación, 
arbitraje y conciliación

b) La gestión de programas de Residencias del Tiempo 
Libre.

c) El estudio sobre viabilidad de empresas, análisis de 
productividad y la resolución de los expedientes de regulación 
de empleo y de acompañamiento sociolaboral en su caso, sin 
perjuicio de la necesaria coordinación con otros órganos di-
rectivos.

d) La investigación, formación, difusión y fomento sobre los 
aspectos laborales de la Responsabilidad Social Corporativa.

e) Las competencias sancionadoras por infracciones en 
materia de relaciones laborales, sin perjuicio de las atribuidas 
a otros órganos por razón de su cuantía.

Artículo 7. Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.
1. A la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral 

corresponden en general las competencias relativas a la segu-
ridad y salud laboral de las personas trabajadoras, así como 
los mecanismos de inspección, prevención de los riesgos labo-
rales y lucha contra la siniestralidad laboral.

2. En particular, se le atribuyen las competencias rela-
tivas a:

a) La promoción de la cultura preventiva y la realización 
de las acciones que, combatiendo la siniestralidad laboral, ga-
ranticen la salud de las personas trabajadoras.
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b) La coordinación de los Centros de Prevención de Ries-
gos Laborales dependientes de la Consejería.

c) Las facultades de dirección, control y tutela del Insti-
tuto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 10/2006, de 26 
de diciembre, y en el Decreto 34/2008, de 5 de febrero, por el 
que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

d) Las competencias sancionadoras por infracciones en 
materia de seguridad y salud laboral, sin perjuicio de las atri-
buidas a otros órganos por razón de su cuantía.

Artículo 8. Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias.

Corresponden a la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias las competencias relativas a: 

a) Las funciones de impulso y coordinación de las polí-
ticas públicas de las distintas Consejerías en atención a las 
consecuencias sociales de la realidad migratoria. 

b) La coordinación de las actuaciones que al respecto se 
aborden en los ámbitos sanitario, social, cultural, educativo y 
en cualquier otro ámbito de intervención sobre la realidad mi-
gratoria. 

c) El estudio de la evolución de la migración como reali-
dad social. 

d) La planificación de la actuación de la Administración 
de la Junta de Andalucía al respecto y la evaluación perma-
nente de sus resultados. 

e) La coordinación de las actuaciones y las relaciones con 
otras Administraciones Públicas en lo referente a la incidencia 
de la realidad migratoria, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 4.2.a) del presente Decreto. 

Artículo 9. Dirección-Gerencia. 
1. A la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Em-

pleo, con rango de Viceconsejería, le corresponden la direc-
ción, supervisión y control de los órganos directivos centrales 
y periféricos de la agencia, así como la planificación, coordina-
ción y evaluación de sus actividades.

2. De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 4/2002, de 16 
de diciembre, le corresponde: 

a) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo de 
Administración del Servicio Andaluz de Empleo.

b) Ejercer la jefatura superior del personal adscrito al Ser-
vicio Andaluz de Empleo.

c) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, con-
traer obligaciones y ordenar pagos.

d) Preparar y elevar al Consejo de Administración el bo-
rrador del anteproyecto de Presupuesto, planes y programas 
de empleo, planes de actividades y la Memoria y cuentas 
anuales.

e) Todas aquéllas que le atribuyan los estatutos, la nor-
mativa vigente, y las que le sean delegadas.

3. Asimismo, le corresponde con carácter específico:

a) La coordinación de los órganos territoriales de la agencia.
b) El estudio y prospección del mercado de trabajo en 

Andalucía, así como la preparación y análisis de las estadísti-
cas de empleo, sin perjuicio de las competencias atribuidas a 
otros órganos en esta materia.

c) La promoción y coordinación de la participación de la 
agencia en las Iniciativas y Programas Comunitarios y la ela-
boración de las medidas que sobre las materias atribuidas al 
Servicio Andaluz de Empleo, se presenten en el marco del 
Fondo Social Europeo, a través de la Consejería de Economía 
y Hacienda.

d) La asunción, asignación o redistribución, en su caso, 
entre los distintos órganos del Servicio Andaluz de Empleo, 

de programas y actividades que incidan sobre funciones atri-
buidas a distintos órganos directivos del Servicio Andaluz de 
Empleo.

4. De la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Em-
pleo dependerán las Direcciones Generales de Empleabilidad 
y Formación Profesional, y de Autónomos, Igualdad y Fomento 
del Empleo.

Artículo 10. Dirección General de Empleabilidad y Forma-
ción Profesional.

1. A la Dirección General de Empleabilidad y Formación 
Profesional del Servicio Andaluz de Empleo le corresponden, 
en general, las funciones relativas a la empleabilidad de las 
personas demandantes de empleo, su formación y la de las 
personas trabajadoras ocupadas, así como la mejora del fun-
cionamiento del mercado de trabajo. 

2. En particular, le corresponden las competencias rela-
tivas a:

a) La coordinación de la atención a las personas usuarias 
del Servicio Andaluz de Empleo, personas demandantes y ofe-
rentes de empleo, mediante la implantación y desarrollo de los 
procesos de asesoramiento a éstos, y su derivación a otras 
actividades del Servicio.

b) La definición y coordinación del registro y calificación 
de la demanda de empleo, así como la puesta en marcha de 
los Itinerarios Personalizados de Inserción y las actuaciones 
de orientación profesional de las personas demandantes de 
empleo.

c) La definición y coordinación de las actuaciones de aten-
ción a las entidades empleadoras en relación con sus necesi-
dades de recursos humanos, con la recepción y difusión de 
las ofertas de empleo, la captación de personas candidatas 
adecuadas y su puesta en contacto para su contratación.

d) La promoción, impulso y desarrollo de los programas y 
acciones para el desarrollo del empleo local, atendiendo a las 
necesidades específicas de cada territorio en colaboración con 
las Administraciones Locales y coordinando las actividades de 
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, red adscrita a la Consejería de Empleo por el artícu-
lo 5.2 del Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril. 

e) La planificación y gestión de los programas de cualifica-
ción profesional de la población activa, coordinando la oferta 
formativa dirigida a las personas demandantes de empleo y 
las acciones de formación a lo largo de la vida laboral.

f) La programación, coordinación y control de los Centros 
de Formación Profesional del Servicio Andaluz de Empleo, así 
como de aquellos centros de formación especializada en los 
que el Servicio Andaluz de Empleo tenga participación mayo-
ritaria.

g) La gestión y expedición de acreditaciones profesiona-
les de la población activa como reconocimiento de su pro-
fesionalidad fruto de la formación previa o de la experiencia 
laboral y, en particular, los Certificados de Profesionalidad en 
Andalucía.

Artículo 11. Dirección General de Autónomos, Igualdad y 
Fomento del Empleo.

1. A la Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fo-
mento del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo le corres-
ponden, en general, las funciones relativas al fomento del tra-
bajo autónomo y del autoempleo ; el desarrollo de las medidas 
favorecedoras de la igualdad de trato y de oportunidades en 
el ámbito laboral, así como las encaminadas a incentivar la 
creación de empleo estable y de calidad. 

2. En particular le corresponden las competencias rela-
tivas a:

a) La promoción y fomento del trabajo autónomo, así 
como promoción de la cultura emprendedora, el fomento de 
vocaciones empresariales, la formación de emprendedores y 
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pequeños empresarios, el fomento del autoempleo y la difu-
sión de la cultura empresarial.

b) El fomento y apoyo a la elaboración de planes de igual-
dad en las empresas, en colaboración con la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social.

c) Las actividades de promoción y sensibilización para la 
conciliación de la vida personal y familiar, la elaboración y di-
fusión de códigos de buenas prácticas así como la realización 
de campañas y acciones de formación que faciliten dicha con-
ciliación.

d) El fomento de medidas dirigidas a la creación de em-
pleo estable, a la contratación de personas demandantes de 
empleo, así como la gestión, en el ámbito de las competencias 
de la agencia, del Programa de Fomento del Empleo Agrario.

e) El fomento y elaboración de proyectos generadores de 
empleo de interés general y social, así como los programas 
específicos de fomento de la contratación para la integración 
laboral de personas discapacitadas y para las personas con 
dificultades de inserción laboral.

f) La coordinación y control de los programas mixtos de 
fomento del empleo, que incluyan acciones de formación. 

g) El impulso y desarrollo de medidas en el marco de los 
nuevos yacimientos de empleo.

Disposición transitoria única. Subsistencia y retribución 
de determinadas unidades y puestos de trabajo.

Hasta tanto se apruebe la Relación de Puestos de Trabajo 
adaptada a la estructura orgánica aprobada mediante este De-
creto, y se proceda a las correspondientes adaptaciones presu-
puestarias, las unidades y puestos de trabajo de nivel orgánico 
inferior a Dirección General, tanto de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa como de la de Gobernación, continua-
rán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos 
créditos presupuestarios a los que venían imputándose.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 118/2008, de 29 de abril, por 

el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
la presente disposición.

Disposición final primera. Desarrollo normativo. 
Se habilita al Consejero de Empleo para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias en desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 19 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 171/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
ha consolidado un modelo organizativo mediante el estable-

cimiento y definición del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía, concebido como el conjunto de recursos, medios y 
actuaciones de las Administraciones Sanitarias Públicas de la 
Comunidad Autónoma o vinculados a las mismas, orientados 
a satisfacer el derecho a la protección de la salud a través de 
la promoción, la prevención y la atención sanitaria. 

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, regula en el Título II la organización 
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como el 
régimen general de los órganos y unidades administrativas de-
finiendo su estructura central y territorial. 

El Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 6 
que corresponden a la Consejería de Salud las competencias 
que actualmente tiene atribuidas, así como las relativas a con-
sumo que venían siendo ejercidas por la Consejería de Gober-
nación.

Con el fin de desarrollar de manera más efectiva y efi-
ciente los principios que inspiran y caracterizan la acción del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía resulta necesaria la 
adecuación de la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud.

La nueva organización que se define para la Consejería 
de Salud obedece, por un lado, a criterios de eficacia, eficien-
cia, innovación, racionalidad administrativa y refuerzo de las 
tareas de dirección y control, mejorando la funcionalidad del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía y, por otro, en aras a 
la austeridad y eficiencia en el Sistema Sanitario Publico de 
Andalucía, suprimiendo la Dirección General de Innovación Sa-
nitaria, Sistemas y Tecnología, distribuyendo sus funciones en 
otros centros directivos existentes sin menoscabo de la aten-
ción a las crecientes expectativas de calidad integral y mejora 
tecnológica que demanda la sociedad andaluza. 

A la Viceconsejería de Salud, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas por el articulo 27 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, se le asigna la competencia de la superior coor-
dinación del Sistema Sanitario Público de Andalucía, y queda 
bajo su dependencia directa la Secretaría General Técnica.

Atendiendo a los criterios de eficiencia, la Dirección Ge-
neral de Planificación y Financiación asume las competencias 
en políticas de innovación sanitaria en el Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía y de promoción de la igualdad y medidas de 
conciliación en el ámbito del Sistema Sanitario Publico de An-
dalucía, y ello aconseja que la denominación de dicho centro 
directivo se adecue al nuevo marco competencial, pasando a 
denominarse Dirección General de Planificación e Innovación 
Sanitaria, bajo la dependencia de la Secretaría General de Ca-
lidad y Modernización.

A la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud 
se le asignan las competencias relacionadas con la financia-
ción de servicios y prestaciones sanitarias con los organismos 
y entidades publicas adscritas a la Consejería de Salud encar-
gados de la provisión sanitaria.

En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud y a fin de im-
pulsar y desarrollar una política de sistemas y tecnologías de 
la información y del conocimiento integral de todo el Sistema 
Sanitario Público de Andalucía más eficaz y eficiente, se le atri-
buyen a la Secretaría General del Servicio Andaluz de Salud, 
bajo la dependencia funcional de la Secretaría General de Cali-
dad y Modernización, las funciones de desarrollo, coordinación 
y evaluación en un marco estratégico integrado de tecnologías 
de la información y comunicación como soporte de las estra-
tegias de modernización del Sistema Sanitario Público de An-
dalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27.19 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 24.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, corresponde al Consejo de Go-
bierno aprobar la estructura orgánica de las Consejerías.


